
 

   
   

DE_LA COMPAÑIA ANONIMA * ACERTAS NACIONALES DET CUA - ]

DOR 84 Ade"( ANDO ). - CUANTIA  INDETARMIN eo.»

  

pite

 

  
 

   Velasco , casado y e Ingeniero Fernando Gamio Gutierrez, ca»

 

 

sado ; óste de nacionslidad chilena y aquél ecuatoriano ,
 

 

dustrial ¡ mayores de edad y domicilisios on esta ciudad, ca”
 

12 paces para obligarse y contrater y a quienes de conocerlos |

is ¡doy fe . Bien instrufdos en el objetoy resultados de esta

 

,s ¡nombramientos del tenor siguiente 1: MINUTA 3 *" SEÑOR NO

zo |TARIO + Sírvase auto:Ízar en el R-gis.ro de Escrituras Públis. .

21

24 lentes 3 í Otorgan la presente

25 soritos

26 GutierrezPresiuente

27 28
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098 y a gu Cargo y une por la cual conste la de reforma de lo

22 EstatutosSociales de la Compañía Anónima ¿corías Nacionales

    

te General, respectivamente y de la CoupañiílaAceriag-

nales  
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12

13

14

16

17

18

19

20

21

sententes lefales , según lo acreditan con sus nombranientos,
 

 

aobidezente inscritos y y autorizados para este acto por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas , en sesión ce -
 

lebrada el veintiocho de Octubre de mil novecientos sesenta
 

4 seís , de la cual se ecompañía una copia certificeda y, pa -
 

ra que , igualmente y Se agregue a esta escritura» SEG cd
 

DA. - Por la escritura pública celebrada ente el Notario
 

doctor Juen de Dios Morales Árguco , el treinta 1 uno de Ene»
 

 

ro de mil novecientos sesenta 1 cuatro y debidemente inscil +

ta en el Registro Mercantil de este Cantón el ocho de Abril
 

de nil novecientos sesenta í cuatro , y eprobada , publicadas
 

etcótera , con todas las formalidades legales se constituyó
 

la Compsñía Acerías Nacionseles del Ecuador Sociedad Anónima

(ANDEC )o- TERCERA .- Por la escritura pública cele:

brada ante el Notario doctor Juan de Dios Morales Arauco y el

 

 

treinta de Junio de mil novecientos sesenta i cinco y, debida»
  mente inscrita en el Reyistro Mercantil de este Cantón el dig-

cisiete de Aroeto de mil novecientos sesenta li cinco , y apr

bsda , publicada , etcátere , con todes las formalidades le-

_gsles4 se reformaron los Estetutos y se aumenió el capital

de la Compañía Acerías Necionales del Ecuador Socieded Anóni,

ma ( ANDEO ) e CUARTA + - Le Junta General Extraordina y

ría de Accionistas de la Compañía , en sesión celebrada el
  veintiocho de Octubre de mil novecientos sesenta 1 sels , con

el voto unánime de todos los sccionistas ,pues en Ílla

-Vo representado la totalidad del capita   



 

 

 —priraordinarie de docionistas de la Compañía Acerías Naciona» 

les del Buador Sociedad infnima,

lebrada el veintiocho de Ortubre de

mil

novecientos

sesenta.

ií seis , los suscritos Presidente y Gerente General , a nom

bre y como representantes legeles

dela

Sociedad

,elevena|

escritura pública la reforma de los kstatuvos Suciales , al

 

 

  
 

  
 

j: tenor de lo que consta en el Actes de la referido posión

jo BEXIA ». - Para los efectos de esta escritura y acregue
 

usted el Acta de la reforida sesión de Junta General. Extwa -
 

 

1 [Ordinaria de Accionistas de veintiocho de Octubre de mil n0 -

    

   

   
   

   

 

   suya copia certifa27 de el

 

vou h k b ADA A e y . A PRA 4

14 [fía para que forme parte integranteindivisible

is Inserte nw stros nombramientos Ge PresidenteGerento

se Bociedad que están debidamente inscritos. Sírvase usted, se

,, ñor Noterio, agregar les cléusulas legalescumplir

das das fo:uimalidades necesarias pera da plena validoz de esta

 

 

 

 

19

escritura .». -» £) Je Ae Lllingwoith B .«- Abogado . —» Hegta a
 

20 qui la minuta ». -—— NO

  

señor lácencisdo don Jaime Nebot Velasco .» -— Ciudad » »— Muy
 

 

2. ¡Señor mío ; Tengo el agrado de comunicar a usted que el Di =

2. rectorio de la Compañía " Acerías Nacionales del ] he?

 

2, On sesión celebrada el día de hoy, resolviÉ »
 a

26 |P3ra cl cargo de Presidente de la Sociedad por el plazo y con

2, 188 airibucionesque le confieren la Ley y los Estatutos Sg
  28 [9Íalos ». -— Muy oteniamen    
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10

11

12

13

Agustín Arroyo Yerovi » - Secretario de la Junta » - Certifi-
 

co : Que este nombraniento fue inscrito el dos de Junio de
 

mil novecientos sesenta i cuatro y, de fojas tres mil troin-
 

ta 1 tros a tx0s uil treinta 1 cuatro y Múmexro quinientos
 

veirte del Recistro Mercantil y enotedo bajo el número custro
 

mil sesenta 1 uno del Repertorio eGuayaquil y Noviembre voin:
 

y

te i cinco de mil novecientos sesenta 1 sels » -— 1 Registre:
 

dor de la Propiedad +. - £) Fausto De Benites J » - lay un se
 

llo ".,. RH ía E d . $" Ar»NsDeCe “- Guayas

 

quil- BHeumior . -= Octubre cuntro de mil novecien“os sesenta
 

i soib » » Señor don Fernando Gamio + -» Ciudad e» - Muy señor
 

mío + Tengo el agredo de commnicer a usted que el Viregtorio
 

de la Compañía Acerías Nacionales del Ecuador Se As y en so»
 

sión celebrada el día de hoy , resolvió nombrar a usted para
 

el cargo de Gerente General de la Sociedad , por el plazo y
 

con las atribuciones que le confieren la ley y los Estatutos
 

Sociales , plazo que comenzará a correr a pextár del primero
 

de Noviembre de mil novecientos sesenta 1 sols , -— Muy e'on
 

temente » -» £) Je Nebot Velasco « » Jaime Nebot Velasco .
 

Prosidente +» -= Certifico que hoy fue inscrito este nonbracioch=
 

to o fojas cinco mil sotenta 4 cinco , Fúmer” un mil ochocion=
 

tos cincuenta 1 cinco del Registro Merca:til y anotado bajo
 

el número trece mil setecientos noventa 1 ocho del Reperto -
 

110 + - Guayaquil y, vewnte i seis de Noviembre de 1il nove=
 

cientos sesenta 1. seis ,»- El Registrador de la Propiedad
 

£) Feusto De Benites J » -— Hay un sello , —— SON COPTAS , ham:
 

biendo devuelto los nombrarientos insertos » -» los otorgantes,
  en ms calidades de rresidente y.

Gerenteya

nombre

yenree

  



Feo

 

_

presentación de la Compañlo Anónima " Acerías Nacionales del

Bousdor Se Ae * ( ANDES ) , ratifican y aprueban el conte -
 

nido de la uinuta inserta, la misma que Se eleva a eciitu -
 

ya pública para que surta sus efectos legales , Quedan egre-

 

 ria de Accionistas de la Compañía Aceríss Necionales del Bcus»
 

 

le(ANDES ) y el recibo de pero del impuestopara

s

|los

GologiosAguirre Abed y Dolores »uera de esta ciudad e

lo In curntí. es indeterminada +. leída estr escritura de princi»
 

o pio Zin , por mí el "Wotario, en alta voz y e los otorgan -

tesapresencia de los testigos de este domicilio y mayo =

a res de end o .dóneos señores Mercas Antonio Santana Vaca y

a Olemente Fernóíndez Madrid , a quienes doy fe de eonocerlos y
 

dichos otorsmantes la aprueban y suscriben en uníded de scto y
 

 

sw bario » DOy fe » -» ( firmado ) 3 d, Neboi V . -» Fa Gamndo u

7 Marcos Ae Bantana V +. - Ciecna Forna a, - Tielmo ReTórres OC y

Recibo do pazo del Impuesto del Dow , or ¡il creado a feverde18
 

de los Colegios Macionales " ásuizre Abad * y * Dolores un -19

20 | Cre "de costa cluded de Guaevaquil , que copirto en del sa -

21 nor siguiente : * Número treinta i siete mil ciento cincuen=

ta 1 uno . - Por diez sucres » -— COLEGIO NACIONAL " AGUIRRE

 

22
 

ABAD " . - Colecturía » - Recibí de " ¡¿cería” Nacionales del
23
 

24 Hmuuedor "la suma de diez suores por concepto del Impuesto

2s| Q favor do los Colertos  

 

26
 

2, bre la Cuentía de indeterminada +» - Gueyoquil , Marzo vein-

28 Te / sesenta li sieto . - ng fizme iLogiblo EL 69] 4 .
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, Noteríasiote +. - (r.en número cuereñía1 dos mil ciento úle-

o |¡Ciocho . - ( Hay un sello ) "e ACTA Mié L£ SESION Dl JUN
 

 a |LTA GENGLAL saAOMNDIRARLA 4ts sollpsesly LA CUEid due

a (RIAS NACIONALES DEL ECUADOR SUGLEWAD Abubima ( An5i50 ) y Cú
 

s LEBRAVA el VIA VIINTIOCHO DI OCTUBRE DT MIL NOVECI"UNTOS SE
 

e SENTVA 1 SEIS . > Ha la ciudad de Guayaquil , a los veinte ¿
 

, ho día al m , Octubre de u mtos sesenta 1

snueveminutos de la noche y se inetala

o |ensesiónde la Junta General Mtraomdineria de Accionistas de

 

 

7

so

|

la Comprñla Acerfes Tecionsles del Toundor Sociedod Anónima
 

u OCANDEC ) , cn la oficina de la Compañía ubiceda en la calle
 

se General Elizalde número ciento trece , con la asistencia de
 

   1 los siguientes señores accioniatas y Compañía de Acero del

ss Pacífico , representada por el señor don Danilo Vucetich, en

eu calidad de mandatario de dicha Sociedad , representando
15
 

 

 

 

Licenciado Heime Nebot Velasco , representerdo nueve. eacio -
 

24 nes de su propiedad de Cien 441 sueres cada una + Agiston a|

esta sesión    
 



 

ysotía como Secretario el señor don Wernes Pellehn,en su ca-
 

11484 de Director Suplente encargedo de la Gerencia. Estan
 

_do

representeldas todas las scciones que constituyen el capi-

telsocial

pagado

dela

Gompañía y habiendo presentado to -  
|Iábrorespectivo, formuló le lista correspondiente, €ut
| At - A

os pldendoLei con Jo prescrito en los srtículosdoscientos se»

| o

|

senta 1 custro y doscientos sesenta 1 cinco de la ley de COOjo

peñas . Los accionistas presentes, que son todos los de e
 

ul ta Compeñía , scepten por unanimidad constituírse en Junta

12 expresen al unanimidad para que se trate en

ss

|

la Junta sobré la reforma de los Estatutos Sociyles,de acu
A
aA

 

 

| 408 la proposición de Directorio;-y85sutaloe a loa re »
 

  

 

17 Beslegales y eiministrativasEn 

ss declareoiones anteriores , y de souerdo con prescripoio»

 

sw nes de la Lay de Compeñlas, le dunta Gencral queda legalmen=

 

co El señor Presidente informa a la Junfa que el Directorio de
 

la Compañía , en sesión de la mañians de hoy y en virtud de
23 

24 lo prescrito en el artículo Dócimo Sexto de los Estatutos ,
   resolvió proponer qu S_40 ¡Mata Genera BD BDea 2a a rs De yAZ —_T o Lgutentes
reformas a los Estetutos Sociales , que las estima necesarign
 

——pure-su-uejordesenvolvimiento: " En el ertáculo Décimo O

| to BdeETogar e bien4dante e 
 



A
T
e
s

/
L
l

   

¡doresy)dereconocida capacidad internecional y para «ue pre”

|sebte anualmente a los sccionistas y belancos y estedos 11 -
 

nencieros , certificados por ella yecreditando que hen sl -

do rovisedos bajo normes generales eceptadas" e " Al final
 

del artículo Décimo Sexto, suprímese le frase que dice "más

¡delos dos tercios del capítal social " , í en su lugar pón=

gese la siguiente : " No menpe del setenta 1 cinco por cien»

 

 

 

to del capital social, en primera convocatoria, y on pegunda

sennonenesdelcotenta í cinco por ciento del csjital que

concurra ala sesión ". Al final del ertículo Décimo Sexto, Ñ

 

 

“aumento'

del

capital de la Compañía

,

las nuevas scciones se

 

ofrecerán primera ,a los'ectuales eccionigta e de ella , en

roporción a las actualesacciones que posesa ,los que ten»
 

quienes podrán tomer todo + parte de aquel sobrante. Sólo
 

cuando ningún ecoionisgta lo desee se ofrecerán a porsonas ox

omparlg". " Élertículo Décimo Séptimo, dirós

Los eccionistas podrán hacerse representar en las Juntos Cow
 

nerales y Ordinarias o Extreoxmdinarias , por otros accionig»
 

tas o por terceros + Le representación se hará co..ster en carta
 

 

 
) o > :

YPIRDADNTA " $” o ar A bl Cog BS SO nas. ps e a 6 19  



 

- 4 bros ¿ las convocatoriaspera estas sesiones se harán con 
14

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24 |

25

26

27

28

enSure

ar AN
K a ú y Ya

los Directores cuya residencia esté en, la ciudad de Gueya

quil , personelmente y por escrito , con un díade anticipa

ción por lo menos, Í a los ausentes , por cablegrama diri
 

gldo con tres días de anticipsción » La sesión so realizará
 

con el cqusrun requerido , quepoi.á integrarse con Directo -
 

res Principeles o Suplentes de ecverdo el orírer de su elección.
 

El Directorio so reunirá en sesión extraordinarie , ceda vez
 

que lo convoque el Presidente o lo soliciten dos de sus má
 

“ocho días de anticipación, personalmente a los Directores
 

residentes en la Ciudad , y por comunicación ceblerrifica a

los ensentes en el exterior , especificandolostemasgenera 

les a traterse + Los Directores asi convocados doberán noti.
 

ficar su respuestadentro de los tres dÍss siguientes . 4 Í

e : L> A
esta fuerenogativa o no se la recioiore , se convocar=s el

 

respectivo Suplente » Cuando los cinco Directores Principa -
 

les estuvioren presentes y unánimemente do acuerdoen reunir-

se sán convocatorias y, podrá tener lugar le sesión do Direq=»|

 

torio" . " km el artículo Mgésinmo Cuarto a; lo

gulentes llitersles : $ ) auterigar la:c

    

 
tríslos , instelacionesy deuva bienes mue

 

 

  
ditos a terceros , por parte

Ée vos Millones de Bucres $ u ) autorizar la concesión deqrér
relecionados con su objeto

mo a e ¿   

 

ceda de Dos (illonesdoSu

 

mo Quirto y asrogar los simuientes liternlos + * ) romitipe

 

  lo8_ no   



¿olda ex el litoral

 

2|g )del nrtículo pécimo: Quinto de astos Ustatuton : 1.) re -

 

, 0. 0

a estados de las cuentas de peniidss y ganancias, con los ula»
 

s mos detalles que consten en los estedos enveles y 11 ) ro - |

 

 

s Viregtores de la compila, incormos triiortras

7 leg) cobre les operselones do ella "e Tos sotorcos socio -
 

a nistes luogo de corscor las anteriores reformie propuestas
 

por el Directorio le la Compañia y expresar su conformidad
 

so o0u ellas y resuelven y por uneninided de votos , conceder -
 

u le su aprobación pera que se incorpuren a los Ustetutos vi -

1 gentes y, y le Junta dispone , sscimismo por unanimidad , que
 

1 11408 señores representantes logeles de la compañifa , procedon

[a ovorgar la correspondiente escrituras pública de reforma de
 

.0, w >

as los Estetutos Sociales y sutorizandolos pera realizar todos

y . , . . . [L, . ..s .

16 y Caa uo de dos vrvidtes decados y 06d. iebrecvivos yueluce

| íer necesarios pen le velidesGe los refor es cu so hon ae
 

 

13 |probedo . No butienco otro feunto de moco trrtao , co eomceolea

   Z
19

so Reinsteleda ¿a sesión y con la concurrencia de las ¡uismas por»
 

 

 

$
2s lcvonta la sesión e los once y cuesrente 1 cines minntos Je 13

2. bene . Cf), Jaime Nebot Velesco y, Prosidento ». = (7 )-

Werner rel  

 

27 de Junva Gereral de le Comyeñla Aecrías Bocionelor dol Seu
   
dor

 



es pieded, Enmendedo:del Teuador: Vale,-

 FTEia, to 6MioA

pa
mn

m7 MA ,
Lou -

e

B9 de 41 novecientos sesen.a 1 sietee -— Y ) Fes Gemio .” ines

 
Rernondo Genio , Secretario " .«-—» imendedo ; Torres» dÍage

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
17 ¡tos treinta y cuatro del Subintendente de CompañíasAnónimas,be

ws ¡inscrito la escriture pública de Ref e ia

19 Compañía "AceriesNacioneles del EouadorS.—A.—(ANDEG)

y la susodiche Resolución de fojes dos mil seiscientos noventa
 

21 y dos a dos mil setecientos cinco número quinientos cuarenta y
 
 

dos del Registro lercantil y anotede bajo el número cuatro mil
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26 LAMA : CARA >
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27
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: ,dasAnorimasonresolucion numeroselsolentostreinta1-—ouatro—do
» _fechasiete de Abril del año encurso, tomdnota lelaraformadeEs.

,

3 tatutosdela CompafílaAnonima " AseriíasWncionalesdelEeualorS.A.

 

4 |otorgala anteel Notariodostor Thelno TorresCresco,elveintimueve

A _4oMarsoultimo,almárgen delas esarituraspúblionsdeconstitucion|

6 4reformadeestatutosdedichacompañla,constantesenelProteselode

7 —essriturasyúblicasamiosrgo,confechastreinta1unodeenerode|

s |_mílnovecientossesenta1cuatro 4 treintadeJuniodemilnoveciato

o |tossesenta1 aínoo,respestivanente,9 a de Abrílde|

LIMLEL

 

10 milnovecientosaepente2ale '  
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 AA AAAA AAAA
"amm Que en el Diario "EL TELEGRAFO" edición COrrespon=

|

 

15  
|
siete (año ochenta y cuatro)Námero veintinuevemil ochocient

dienteal díacatorce de marzodemilnovecientos sesenta 6

0 . 
, treinta, se ha publicado el texto futegro de la escritura pi-

 

 

js Blíca de reforma de estatutosdela Compañia Anónima denomina

|
y da "ACERTASNACIONALES DEL ECUADOR, S ño" (A. NoDe Esto)a al --

 

agus que la Resolución número seiscientos treinta y cuatro,-o—<- A Mi A

expedidapor estaSubintendencda deCompañías Anónimas con fa-|

cha siete de abríl de mil novecientos scsenta y siete. La pu-

 

 

  

 25 blicación contienedascertificaciones pertinentes.-Guayaquil

24 14 deabrilde lY6T= o nono...+... ....-

! eTo £ >,

| PA o a. E, ,
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pública que contiene la Reforme de los Estatutos de laaCompa

"Acrries Necioneles del Etuedor 3, A, ANDEC) y de La.resorte
 AZ

núrero seiscientos treinta -y cuetrodel -Subintendente de Compa-
 

fifas con erreglo el ertículo ciento cuarenta y cinto de laLey
 

sesentay seis de oebo de merzo de mil novecientos sesente y cin-

de Comnañfas reformedo por Decreto Supremo número setecientos|

 

£o.Gueyaquil, Abril diez de mil novecientos sesentay siete. El
“ -

 

Reristredor de le Pronieded,- fretEstee

2
 

 

 

 

 

Certifico:que boy se tomd note de esta escritura a fojas 1938|

del Registro Mercantil de mil novesientos sesenta y cuatro y —
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